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Solicitud para realizar construcciones

2. Componentes del Legajo

para el pedido de autorización para construcciones

Para toda obra que se desee realizar, se deberá confeccionar un legajo que contenga los diferentes items que se detallan en el resto de este documento.

La determinación de los ítems que compondrán el legajo se hará junto al Economato Inspectorial, según la obra que se desea realizar. El listado que se detalla contempla todos los ítems posibles de incluir.

Este legajo, entregado al Economato Inspectorial, deberá remitirse con 30 días de anticipación a la fecha de reunión del Consejo Inspectorial en la que se quiera presentar el pedido, de modo que pueda ser revisado con anterioridad a la misma y solicitarse las aclaraciones a las que hubiere lugar.

En el legajo a presentar, podrán incluirse algunos de los siguientes ítems:

1) ANTECEDENTES.

Los antecedentes componen el conjunto de datos, informaciones y normativas que el contratista deberá tener en cuenta para la realización del trabajo. Para ello debe realizar algunas visitas y proveerse del siguiente material:

a) Plano del terreno o sector en donde se llevará a cabo la obra. Es un material de suma importancia ya que en él aparecerán indicadas las medidas del terreno, sus ángulos, la ubicación, los límites con relación a edificaciones linderas, etc.

b) Código Urbano para lo relativo a las Normas exigidas a morfología urbana.

c) Reglamento de Edificación, en relación a las normas que el edificio debe cumplir tanto en lo que respecta al proyecto (altura de los locales, iluminación y ventilación de los mismos, anchos de escaleras, etc.), como en la faz de ejecución (cercos, andamios, vallas protectoras, etc.)

d) Reglamento de la “Asociación Argentina de Electrotécnicos”  y de la Empresa proveedora de Electricidad en lo que respecta al proyecto de la instalación eléctrica como sus materiales componentes.

e) Reglamento de Litoral Gas en lo que respecta al proyecto de la instalación de gas o supergas, así como de los artefactos a colocar en el edificio.

f) Reglamento de la ex - OSN (todavía vigente en casos legales), así como las nuevas disposiciones de la empresa proveedora del servicio de agua potable en lo que respecta a desagües pluviales, cloacales, provisión de agua y servicio contra incendio.

g) Normas de Higiene y Seguridad en Obras, que se deben respetar tanto en la etapa de proyecto como en la ejecución de los trabajos.

h) Restricciones al dominio, limitaciones y autorizaciones contempladas en el Código Civil.

i) Normas que establece el reglamento de Publicidad en las ciudades, así como las exigencias del Código de señalamiento aéreo.

2) ANTEPROYECT0.

El anteproyecto es una documentación gráfica complementada con una memoria descriptiva, pudiendo utilizarse también algunas notas aclaratorias. La presentación debe estar complementada con un presupuesto global estimativo. Los elementos que lo determinan son:

a) Un plano general en donde conste su encuadramiento en el contexto de la Casa Salesiana.

b) Una serie de planos en escala conveniente que incluyan plantas, cortes, elevaciones y perspectivas, según sea el caso.

c) La determinación de las distintas superficies del proyectos y de la superficie total.

d) Estimación de un precio total global de la obra.

3) PROYECTO.

Confeccionado el anteproyecto, comienza la etapa en donde se definen las instancias formales, espaciales y tecnológicas. Es una etapa gráfica y ella comprende la realización de la siguiente documentación:

a) Los Planos Generales son planos en escala determinada por el Reglamento de Edificación, se elaboran con el objeto de presentarlos al Colegio Profesional y Municipalidad que correspondiere para su aprobación y así comenzar la ejecución de las obras. Es un material de suma importancia, para realizar luego la correspondiente habilitación de las obras realizadas por parte de las autoridades municipales y/o provinciales, según corresponda.
b) Los Planos de Construcción son los planos necesarios para someter a la obra a un “concurso de precios”, construir, dirigir y controlar la obra, ya que ellos cuentan con el mayor nivel de información y de decisiones de todos los planos que se elaborarán, las escalas de dibujo a adoptar serán determinadas por la complejidad de la obra. 

Es así que aparecen en este punto las distintas plantas del proyecto, cortes, vistas, planos y cálculos de estructuras resistentes, planos y corte de la infraestructura (gas, luz, agua, teléfono, etc.), planos y planillas de las distintas aberturas, planilla de terminaciones, detalles constructivos, estudio de escaleras, plantas y desarrollos de los baños, cocinas y lavaderos, etc.

4) PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS GENERALES Y PARTICULARES.

Es la etapa que comprende la redacción de la documentación escrita que acompaña siempre a la documentación gráfica mencionada en la etapa anterior, definiendo las especificaciones técnicas, legales y económicas de la obra:

a) Determinación de los distintos rubros, ítems y subítems en que puede dividirse la obra, seleccionados de entre los que componen la lista patrón de rubros.

b) Redacción de la especificaciones técnicas de cada uno de ellos, determinándose, tipos calidades, marcas y procedimientos constructivos.

c) Redacción de las especificaciones legales y económicas sobre las cuales se llevará a cabo la obra; forma de contratación, tiempo de ejecución, pagos, entrega precaria y final de la misma, etc.

Este pliego es el que se utiliza para confeccionar el presupuesto de la obra, en el caso que no se realice un concurso de precios o licitación.

Se detallan en el archivo “3) Construcciones – Especificaciones para presupuestación de obra”

5) CONCURSO DE PRECIOS O LICITACIÓN.

Es la etapa en la que se le entrega toda la documentación gráfica y escrita a los diferentes contratistas para que ellos realicen su estudio y presenten posteriormente su oferta sobre el valor de la obra a ejecutar, en esta etapa deben quedar definidos los siguientes elementos: 

a) Invitación a presupuestar a los distintos contratistas (oral o escrita) fijando un número no inferior a tres.

b) Redacción de las bases del concurso.

c) Planos de construcción y Pliego de Especificaciones técnicas generales y particulares.

d) Cómputo métrico de la obra.

e) Estudio de las propuestas presentadas, sobre una base comparativa en donde figurarán los cómputos métricos de cada rubro, su precio unitario, su precio parcial y el precio total presentado por cada oferente. De este estudio surge la propuesta de adjudicación de la obra.

6) FINANCIACIÓN

Establecido el costo total de la obra, se deberá indicar la forma de financiación de la misma por parte de la comunidad local.

7) APROBACION LOCAL

Junto con el legajo se deberá remitir la aprobación escrita de lo que se desea realizar por el Equipo de Conducción y el Equipo Económico local, el Consejo de la Obra (si correspondiese) y la Comunidad local, según el formulario de “Actos de Administración Extraordinaria”

8) CONTRATACIÓN.

a) Es la etapa donde, una vez aprobada la solicitud de la obra por el Consejo Inspectorial, se realiza su adjudicación a quien la realizará, firmándose el contrato que vinculará legalmente a la Casa salesiana con el contratista para la ejecución de los trabajos licitados y por el cual ambas partes acuerdan en todos sus puntos. Integran esta etapa:

b) Presupuesto entregado por el contratista.

c) La contrata de la obra.

d) La firma del contrato respectivo.

e) Multas y/o descuentos por incumplimiento de obra o plazos.

f) Retención por garantía ante incumplimientos.

El Economato Inspectorial, de acuerdo a la magnitud de la obra, podrá establecer mecanismos de seguimiento de la misma.
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